
I

j
{

I

ñ i.oí,#n*, Á. .%oror*rí.Jrrl

,-?¿oou,.roár"oínÁá,-ú.m,¿nüá'úo

Panamá, 19 de septiembre de 2018
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Licenciada
Paola Domínguez
Gerente General, Encangada
Cüa de Ahorros de Panamá
E. S. D.

Ref.: Autoridad competente para el acceso a la información de clientes de la Caja de Ahorros.

Señora Gerente Gener&l:

Conforme a nuestras 4tribuciones constitucionales y legales, en especial por la función contenida en
el artículo 6, numeral l, de la Ley 38 de 2000, de servir de consejera a los servidores públicos
administrativos, nos pgrmitimos ofrecer respuesta a su Nota 2018(123-01)104 de26 dejunio de 2018,
mediante la cual consulta a esta Procuraduría, la interpretación del concepto de autoridad competente
conforme alaLey, a qfecto de poder divulgar y entregar información de los clientes, sin violentar el
principio de Confidenoialidad Bancaria, establecido en el ar,tículo I I I del Decreto Ejecutivo 52 de 30
de abril de 2008, que adopta el Texto Único del Decreto Ley 9 de 26 de febrero de 1998 (Ley
Bancaria)o y si la Autoridad del Canal de Panamá está incluida dentro de ese concepto.

Sobre la interrogante planteada, esta Procuradurfa es del criterio que la Caja de Ahoffos, al ser una
entidad bancaria, sólo podrá divulgar información acerca de sus clientes o sus operaciones con el
consentimiento de lod mismos; sin embargo, deberá entregar esta información, catalogada como
confidencial y restringida, cuando la misma séa requerida por autoridad competente de acuerdo con
las normas de acceso a la información, contenidas en el Código Judicial, la legislación bancaria y
norTnas aplicables a fa prevención y el combate del blanqueo de capitaleso financiamiento del
terrorismo y proliferaoión de annas de destrucción masiva o cuando deba ser facilit¿da a agencias
calificadoras para fine$ de análisis de riesgo y a agencias u oficinas procesadoras de datos para fines
contables y operativosl En ese sentido, consideramos que, la Autoridad del Canal de Panamá, a traiés
de su Fiscalizador General, no se encuentra facultada para solioitar a una entidad bancaria tal
infqrmación, toda vez que la misma es de carácter confidencial y restringido.

nuestro criterio, procede este Despacho a exponer los argumentos y
llegar a dicha conclusión.lersirvieron de sustento para

Fundamento del Cri rio de la Procuraduría de la Administración.

Primeramenteo considgramos oportuno traer a colación lo establecido en el principio de estricüa
legalidad procesal, contemplado en el artículo 18 de nuestra Constitución Política y desarrollado por
el artloulo 34 de la Le¡,38 de 31 de julio de 2000, sobre procedimiento administrativo general, el cual
señala que los servidores priblicos solamente pueden hacer aquello que les permite la Ley, por tanto,

Una vez señalado
consideraciones que

deben ejercer sus actuaciones conforme a los trámites Establecidos en la misma.
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EI principio de estricüa legalidad procesal, es pieza fundamental del derecho administrativo, y'comb
tal, rige las actuacion$s como las que nos ocupa. El jurista colombiano Jaime Santofimio, al respecto
señala que "...su frhente primaria más importante se ubica en el principio de supremacía
constitucional, hereclFdo de las experienoias revolucionarias y del proceso constitucional
norteamericano. En e$e sentido, tratándose de cualquier aproximación al análisis de la legalidad en
nuestros ordenamient0s, se debe entender,. siempre y en todo lugar, que estamos no sólo ante'el .

respeto y acatamiento de la Ley en sehtido estricto, sino de la totalidad del sistema normativo a cuya
cabeza, según nuestra postumbre institucional, se encuentra la Constitución Polítical."

Por su P&rte, Jaime Ossa Arbeláez,nos ilustra manifestando lo siguiente: "El principio de legalidad
circunscribe el ejercidio del poder público al ordenamiento jurídico que lo rige, de maneia que los
actos de las autorida{es, las decisiones que profieran y las gestiones que realicen, estén en todo
momento subordinadaF a lo preceptuado y regulado préviamente en la Constitución y las leyes2o'.

Por lo anteriormente deñalado, no cabe áuda de que las autoridades no tienen más facultades que las 
'

que.le otorgan las leyes, y que sus actos son válidos cuando se fundan en una nonna legal y se
ejecutan de acuerdo con lo que ella prescribe.

Ahora bien, correspohde estudiar las normativas jurídicas que regulan a la Cala de Ahorros, en
conoordancia con las normas paru la transparencia en la gestión públioa, a fin de determinar si el
Fiscalizador General de la Autoridad del Canal de Panamá, es autoridad competente de conformidad
con las Leyes, para sblicitar a la Caja de Ahorros, información personal de sus clientes y de sus
operaciones, sin violerftar el principio.de Confidencialidad Bancaria.

Sobie el particular, debemos señalar que, el artículo 1l I del Decreto Ejecutivo No. 52 de 30 de abril
de 2008, "Que adopta el Texto Unico del Decreto Ley 9 de 26 de febrero de 1998, modificado por el
Decreto Ley 2 de22 de febrero de 2008", dispone la'oConfidencialidad Bancaria". Veamos:.

"Artículo 111. CONT'IDENCIALIDAD BANCARIA. Los
bancos sólo divulgarrán información acerca de sus clientes o de sus
opefaciones con el conse4timiento de éstos. Los bancos no
requerirán el consentimiento de los clientes en los siguientes casos:
l. Cuando la información les fuese requerida por autoridad
conlpetente de conformidad con la ley.
2. Quando por iniciativa propia deban proporcionarla en el
curiplimiento de leyes relacionadas con Ia prevención de los
delitos de Blanqueo de Capitales, Financiamiento del
Terforismo y delitos relacionados.
3.4 agencias calificadoras para fines de análisis de riesgo.
4.A agencias u oficinas procesadoras de datos para fines
con(ables y operativos.
En dl caso de los numerales 3 y 4, se trasladarán de pleno derecho
la obligación de mantener la confidencialidad de la información
suministada".

La disposición legal tr&nsuita es específica al indicar que, de solicitarse información personal o de las
operaciones de los clibntes de la Caja de Ahorros, la misma como institución bancarian solo podrá
hacerlo con consentirtrriento de sus clientes y gue, para proporcionar información de estos sin .

lsantofimio 
Gamboa, fairine Orlando. Tratado de Derecho Administrativo. Tomo II.4.a. Edición20A7,

Universidad Externado de Colombia. P.40.

'OSSR ARBELAEZ, Jaime. Derecho Administrativo Sancionador, Una aproximación dogmática. Segunda Edición
2009. Legis Editores. S.A., P187.
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consentimiento, la Cdja de Ahorros solo podrá y/o deberá hacerlo bajo parámetros esfiictos de
conformidad a la confidencialidad bancaria, por tratarse de información restringida.

En este misrno orden de ideas, la Ley 6 de 22 de enero de 2002, que dicta nonnas para la 
.

transparencia En la geptión pública y establece la acción de Hábeas Data, desarrolla la información
que debe ser clasific{da como información de acceso restringido y confidencial. Al respecto, el
artículo I de la norrna en comento señala lo siguiente:

"Artículo 1. Para efectos de la aplicación e interpretación de esta
ley. Los siguientes términos se definen asl:
(...)
5. Ipformación confidencial. Todo tipo de infomlación en manos
de algentes del Estado o de cualquier institución pública que tenga
releüancia con respecto a los datos médicos y psicológicos de las
persbnas. la vida lntima de los particulares. incluyendo sus asuntos

glectrónico. así com,p la in&rmación pgrtingnte.a los menores de
eda4., Par4 efectos de gsta Lgy. también se considera comq
confidenci4l lq . información cpntenid4 ,eE los , reeistfoq
ilrdiyi$lrales o exqedipntqs 4q pelpon?l .q. de recFrsos huTnagos
de los funcionarios.

7. IRformación de acceso restringido. Todo tipo de informacióU
en qhanos de agentes del Esta4o o de cualquier institución piblica.
cuya divuleación hava sido circunscrita únicamente a lo
fungionarios que .la deban cono,cer en lazón de sus atribuciones. dg
acuerdo con la Ley (Lo subrayado es del Despacho)''.

'oArtículo 8. Las instituciones del Estado están obligadas a brindar.
a cualquier persona que lo requiera- información sobre el
funqiorlamiento v las actividades que desarr,ollan. exceptuando
únicnmente.las informaciones de carácter confidencial y de acceso
resffingido'i.

La precitada disposición legal es clara en la calificación del tipo de información descrita comb
restríngida y confidenpl'al, precisamente por tratarse de datos personales del individuo, pero también
se indica de manera específica que los únicos que pueden dar divulgación de la información
restringida, son los fur¡cionarios que, arazón de sus atribuciones por Ley, están f,acultados para ello.
Es menester tener eh consideración que la información relativa a las cuentas bancarias, de
conformidad con el antículo 15 de la Ley N." 6 de 2002, mantiene la calificacién de expedierite
administrativo de carácter reservado, estableciendo la propia excerta legal que se tegirán por las
noünas de acceso y de información contenidas en el Código Judicial, la legislación bancaria y normas
aplicables a la prevención y combate del blanqueo de oapitales.

En igual sentido el artículo 13 de
confidencial, siendo d$l contenido

la precitada Ley 6 de 2002 desarrolla el manejo de la información
siguiente:
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"Artículo 13. La información defrniila por la presente Ley como
confidencial no podrá ser divulgada, bajo ninguna
ircunstancia, por agentes del Estado.

En Fl caso de que la información de carácter confidencial sea parte
de procesos judiciales, las autoridades competentes tomar¡án las
provisiones debidas para que dicha información se mantenga
resgrvada y tengan acceso a ella únicamente las partes
invQlucradas en el proceso judicial ¡espectivo"

De lo normado se concluye que, el carácter restringido o confidencial de una información responde.a .

las restricciones establecidas por Ley para su divulgación y, en esa vía, su tratamiento debe manejarse
cori la mayor reserva por parte de los agentes del Estado, admitiendo únicamente a las partes
iñvolucradas en los procesos judiciales.

Ahora bien, sobre la cbmpetencia del Fiscalizador General de la Autoridad del Canal de Panamá, para
solicitar alaCaja deiAhorros,.información personal de.sus clientes y de sus operacioneso y si esta
requisición violenta e[ principio de Confidencialidad Bancaria, debemos remitirnos al contenido de
los articulados 28,30 y 31 de la Ley 19 de 11 de junio de 1997, "Por la que se Oryaniza la Autoridad 

.

del Canal de Panamá'f, y refieren al alcance de las funcíones que tiene el Fiscalizador General de Ia
Autóridad del Canal {e Panamá, para con su responsabilidad a lo interno de dicha institución, y ante
qué superior jerárquicp solo deberá informar todo lo que realice, estableciendo lo siguiente:

"Artículo 28: EI fiscalizador general es responsable por la
' realización y supervisión de áuditos e invesügaciones,

rel4cionadas con Ia operación de Ia Aútoridad.

El fiscalizador genei'al deberá promover la economíao eficiencia y
.. efeqtividad en la adminisfación, prevenir y detectar el fraude y el

abupo de autoridad, así como recomendar las políticas destinadas a
esod fines".

"Arfículo 30: EI fiscalizador general informaró solamente a la
junta directiva y estará bajo su supervisién general, y no podrá
ser objeto de supervisión por ningún oto funcionario de la
Autoridad",

"Artículo 3l: El fiscalizador general ejercenñ las siguientes
funbiones:
I ...
El fiscalizador general tendrá acceso a todos los registros,
repbrtes, óuditos, revisiones, documentos, recomendacionos, o
cualquier otro material de la Autoridad que se relacione con sus
responsabilidades, e informarr{ a la junta directiva cuando no se

le suministre o se le'impida el acceso a la información, o cuando se

. le niegue la asistencia requerida para alguna investigación".

Estos artículos son dpsanollados en el Acuerdo No. 14 de 17 de junio de 1999, "Por el cual se

aprueba el Reglamepto del Fiscalizador General de la Autoridad del Canal de Panamá",
específicamente en log artículos 4,27 y 28 de la reglamentación, que señalan:
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"Artículo 4: El Fiscalizador General tendrá una oficina que
funlionaró con independencia y bajo la supenisión directa de Ia
Junüa Direcüva. Esta oficina tendrá funciones de auditorla y de
inv{stigacióno'.

"Artjculo 27. En caso de que una invesügación indique la
coniisión de un delitoo el Fiscalizador interpondnñ la denuncia
respectiva ante las autoridades competentes y deberá suministrar
copia del informe sobre la investigacióno'.

"Articulo 28. El Fiscalizador expedirá un informe de cada
invdsügación efectuada p¿ra el conocimiento de la junta
directivao la cual cursará copia al administradoro'.

De'las disposiciones légales ut supra podemos ver que, la competencia del Fiscalizador General de la
Autoridad del Canal de Panamá se circunscribe a lo interno de la Autoridad, puesto que sus funciones
solo tienen un alcance dentro de la institucióno como señala el Acuerdo No. 14 de 1999, siendo
supervisado por la Junta Directiva y el Administrador; no siendo una de sus facultades, solicitar
información de oaráct$r bancario confidencial o reservado, porque, de acceder la Caja de Ahorros a
lo solicitado por el Fiscalizador General, podría incurrirse en una violación del principjo {e
confidencialidad bancaria o secreto balcario, qonsagrado en el artículo 1l I del Decreto Ejecutivo No.
52 de 30 de abril de 2008, "Que adopta el Texto Unico del Decreto Ley 9 de26 de febrero de 1998,
modificado por el Decieto Ley 2 de22 de febrero de 2008".

Por último, y no menos importanteo resulta pertinente citar el artículo 42 de la Constitución Polftica
de la República cuyo texto expresa:

"Artículo 42. Toda persona tiene derecho a acceder a la
infoimación personal . contenida en bases de datos o registos
ptiblicos l¿ privados. y a reqüerir su rectificaciófr y protección. así

. comb su supresión. de conformidad con lo previsto en la Ley.
informaci

mediaute consentimiento de su titular o Dor disnosición de
autqfid4d comnetente con fFnda{nqnto.-en -lo preyistp eq la
Levf.

En atención a las norhas citadas, esta Procuraduría opina que la información que nos ocupa.en.la
presente consulta (solicitud del Fiscalizador General de la Autoridad del Canal de Panamá hacia la
Caja de Ahorros, sobfe información personal de clientes bancarios y de sus operabiones)o al ser
información catalogada como restringida y confidencial, solo puede entregarse por solicitud de las
autoridades competentBs establecid¿s por Ley,. o bien con el oonsentimiento de su titular reconocido;
por lo que si el objetivo del Fiscalizador General es tener conocimiento de las transacciones bancarias
de un colaborador de la Autoridad del Canal de Fanamá, como parte una investigación interna, debe
recurrir a las autoridades judiciales, para que sean ellas quienes requieran de la entidad bancaria la
información que pued¡ determinar la conducta antijurfdica que se presume puede haber cornelido.el
colaborador.

Como podemos vero bun cuando la legislación reconoce el derecho de acceso a la información,
también establece la opligación del Estado de informar en cuanto a su gestión, salvo, la informacióir
que esté por medio de sus entidades, catalogada como de carácter confidencial y de acceso
restringido.



c-065-l g
Página No.6

En procedimientos aúhinistrativos, la Ley 38 de 3l de julio de 2000, reconoce el tratamiento especial
con que debe manejafse toda información confidencial o de reserya que repose en un expediente
administrativo, al disponer que cuando se trate de obtener copias de documentos o certiflrcaciones
que versen sobre infortnación confidencial, aquéllas se emitirán únicamente a solicitud del Ministerio
Ptlblico, los tribunales o de cualquier otra dependencia estatal que haga constar que la requiere para
tramitar o resolver un asunto de su competenciao en cuyo caso dicha autoridad debe cuidar que la
información se maneje con igual carácter. En este mismo contexto, la calificación de restringido de
una información debeÍá ser objetiva y ceñirse a las condiciones establecidas en las leyes vigentes. El
funcionario no podrá l¡egarse a dar una información, so pretexto de que es confidencial o de acceso
restringido, si ésta no se encuentra previamente clasificada como tal en normas legales vigentes.'

Por todo lo expuesto, {ebemos señalar que esta Procuraduría es del criterio que la Caja de Ahorros, al
ser una entidad bancafia, sólo podrá divulgar información acerca de sus clientes o sus operaciones
con el consentimientd de los mismos; sin embargo, deberá entregar esta información, catalogada
como confidencial y rdstringida, cuando la misma sea requerida por autoridad competente de acuérdo
con las nonnas de accqso a la información, contenidas en el Código Judicial, la legislación bancaria y
nornas aplicables a fa prevención y el combate del blanqueo de capitales, financiamiento del
terrorismo y proliferaciión de aünas de destrucción masiva o cuando deba ser facilitada a agencias
calificadoras para fineb de análisis de riesgo y a agencias u oficinas procesadoras de datos para fines
contables y operativosf

Atentamente,

Procurador de la Administración
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